
 
SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual la parte ejecutante allega 
notificación personal de la parte ejecutada; solicita se le informe el monto del 
embargo en los dineros en cuenta de banco de la demandada Sol María Pretelt 
Montiel; finalmente, se le podrá en conocimiento la nota devolutiva de la ORIP de 
esta localidad.   Provea. 
 
La secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción personal de NEVER DARIO GIRALO 
ARISTIZABAL CC. 70.696.513 Contra SOL MARIA PRETELT MONTIEL C.C. N° 
25.871.387. RAD. 2020 - 00010. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la parte ejecutante allega 
notificación de la ejecutada SOL MARIA PRETELT MONTIEL, la cual denota que no 
reúne las exigencias del articulo 291 del C.G.P., esto atendiendo que la norma 
preceptúa en su numeral 3° que: “La parte interesada remitirá una comunicación a quien 
deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 
informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que 
debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino”. 
 
Y en formato para notificación personal no se señala la providencia la cual se 
pretende notificar, la cual corresponde al auto que libró orden de apremio, que fue 
proferida el 05 de marzo de 2020, configurándose una falencia en el proceso de 
notificación de la ejecutada, motivo por el cual se requerirá a la parte ejecutante 
para que rehaga el proceso de notificación de la señora SOL MARIA PRETELT 
MONTIEL bajo los parámetros del articulo antes citado o los del artículo 8° del 
decreto 806 de 2020.  
 
En lo concerniente a la solicitud de información del monto del embargo en los 
dineros en cuenta de banco de la demandada Sol María Pretelt Montiel, si informa 
que dentro del plenario solo existe respuesta de la entidad financiera MUNDO 
MUJER, y esta informo:  
 

 
 
Y la misma informó que la demandada no posee cuentas corrientes o de ahorro, 
deviniendo así que no hay dineros con destino al procedo de la referencia. 
 

 

 



Se verifica que el Dr. LUIS GABRIEL DEL RISCO HERRERA ha cumplido el deber 
de actualizar su correo electrónico conforme al Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 
así: 
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, éste Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco (05) días 
siguientes a la notificación de este proveído, rehaga la notificación por personal de 
la demandada SOL MARIA PRETELT MONTIEL bajo los parámetros del articulo 
antes citado o los del artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con las 
razones expuestas en el acápite anterior. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a la parte ejecutante que a la fecha no existen dineros 
puestos a disposición del proceso de la referencia, lo anterior de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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